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PROCESO DE SUCESIÓN DE JHONNY ALEXÁNDER BENAVIDES RUALES (REC. SÚPLICA). 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C.. 

SALA DE FAMILIA 

 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

REF: PROCESO DE SUCESIÓN DE JHONNY ALEXÁNDER BENAVIDES 

RUALES (REC. SÚPLICA). 

 

Magistrados: CARLOS ALEJO BARRERA ARIAS (PONENTE) 

     NUBIA ÁNGELA BURGOS DÍAZ 

 

Proyecto aprobado en sesión de 29 de septiembre de 2023. 

 

  En el artículo 331 del C.G. del P., se prevé: 

  “El recurso de súplica procede contra los autos que por su naturaleza serían 

apelables, dictados por el Magistrado sustanciador en el curso de la segunda o única instancia, 

o durante el trámite de la apelación de un auto. También procede contra el auto que resuelve 

sobre la admisión del recurso de apelación o casación y contra los autos que en el trámite de 

los recursos extraordinarios de casación o revisión profiera el magistrado sustanciador y que 

por su naturaleza hubieran sido susceptibles de apelación. No procede contra los autos 

mediante los cuales se resuelva la apelación o queja (se resalta). 

  “La súplica deberá interponerse dentro de los tres (3) días siguientes a la 

notificación del auto, mediante escrito dirigido al magistrado sustanciador, en el que se 

expresarán las razones de su inconformidad”. 

 

En el caso presente, el recurso se enfiló en contra del auto que resolvió la 

apelación interpuesta en contra de una providencia proferida por el Juez de primera instancia, 

de manera que, tal como se prevé en la disposición transcrita, para su desquiciamiento no 

puede acudirse al recurso de súplica. 

 

   Por lo expuesto, EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ, D.C., EN SALA DE FAMILIA DE DECISIÓN, 

  

RESUELVE 
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PROCESO DE SUCESIÓN DE JHONNY ALEXÁNDER BENAVIDES RUALES (REC. SÚPLICA). 

 

  1º.- RECHAZAR, por improcedente, el recurso de súplica interpuesto en contra 

del auto de fecha 14 de agosto de 2023, proferido por el magistrado sustanciador, en el asunto 

de la referencia. 

 

  2º.- En firme este auto, Secretaría proceda a dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el numeral 3 del auto de 14 de agosto de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

CARLOS ALEJO BARRERA ARIAS 
Magistrado 

 

 

NUBIA ÁNGELA BURGOS DÍAZ 
Magistrada 

 

 

 


